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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

11261 Acuerdo del Pleno del Consell de Mallorca de 8 de octubre de 2020 relativo a la aprobación inicial
del expediente núm. 24 de modificación de créditos en el presupuesto del Institut Mallorquí d’Afers
Socials del ejercicio de 2020 por crédito extraordinario (EXT 02/2020)

En la Intervención General de esta Entidad Local y de acuerdo con lo que disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RD
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, la aprobación inicial de la modificación de
crédito núm. 24 en el presupuesto del Institut Mallorquí d'Afers Socials del ejercicio de 2020 por crédito extraordinario (EXT 02/2020),
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 8 de octubre de 2020, financiado con bajas de otras partidas de
acuerdo con el siguiente detalle:

Créditos Extraordinarios

Org. Fun. Eco. Proyecto Descripción Crédito Extraordinario

10 23116 62280 2019.2.23116.1 Obra nova Residència Miquel Mir 2.072.532,40 €

 
Financiación Crédito Extraordinario

Org. Fun. Eco. Proyecto Descripción Crédito

10 23110 62390 2018 2 23110 1 1 MAQUINARIA, INST. TECNIQUES I UTILLATGE RFA EX.ANTERIOR 35.774,66 €

10 23110 63200 2020 2 23110 1 1 OBRES DE REPOSICIÓ EDIFICIS LLAR ANCIANS 303.000,00 €

10 23111 63200 2020 2 23111 1 1 OBRA DE REPOSICIÓ RES. BONANOVA 312.295,45 €

10 23111 63290 2018 2 23111 1 1 OBRES REPOSICIO EXERCICIS ANTERIORS R. BONANOVA 200.000,00 €

10 23113 63280 2019 2 23113 1 1 OBRES REPOSICIO EDIFICIS I ALTRES CONST, RES HUIALFAS 20.000,00 €

10 23113 63290 2018 2 23113 1 1 Incorporació p/obres reposició edif. i altres Huialfas 100.000,00 €

10 23113 63300 2020 2 23113 1 1 REPOSICIÓ DE MAQUINÀRIA RESIDÈNCIA HUIALFAS 434.471,32 €

10 23114 63290 2018 2 23114 1 1 EDIFICIS I ALTRES CONSTRUCCIONS RFA EXERCICI ANTERIOR 50.000,00 €

10 23122 63290 2018 2 23122 1 1 OBRES DE REPOSICIÓ LLAR REINA SOFIA 10.000,00 €

10 23122 63390 2018 2 23122 1 1 REPOSICIÓ DE MAQUINARIA LLAR REINA SOFIA 86.548,82 €

10 23129 62400 2020 2 23135 1 1 NOVA INVERSIÓ ELEMENTS TRANSPORT 70.000,00 €

20 23135 62400 2020 2 23135 1 1 NOVA INVERSIÓ ELEMENTS TRANSPORT 138.000,00 €

20 23135 63200 2020 2 23135 1 1 Edificios y otras construcciones. 90.000,00 €

30 23152 62200 2020 2 23152 1 1 OBRA NOVA INSERCIÓ SOCIAL I IMMIGRACIÓ 100.000,00 €

30 23152 62400 2020 2 23152 1 1 NOVA INVERSIÓ ELEMENTS TRANSPORT 50.000,00 €

30 23152 63200 2020 2 23152 1 1 OBRES DE REPOSICIÓ INSERCIÓ SOCIAL I IMMIGRACIÓ 20.000,00 €

30 23152 63280 2019 2 23152 1 1 OBRA DE REPOSICIÓ INCLUSIO SOCIAL 29.824,46 €

30 23152 63380 2019 2 23152 1 1 REPOSICIÓ MAQUINARIA INCLUSIÓ SOCIAL 22.617,69 €

     2.072.532,40 €

Y, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 177.2 y 169 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por plazo de quince días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas, con sujeción a los trámites siguientes:

a) Plazo de exposición, admisión de reclamaciones y sugerencias: 15 días hábiles contados desde el día siguiente al de la fecha de
inserción de este anuncio en el BOIB.
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b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el cual se tiene que reclamar: Consell Insular de Mallorca.

Se considerará definitivamente aprobado si durante este plazo no se han presentado reclamaciones.

 

Palma, 13 de noviembre de 2020

El presidente del IMAS
Javier de Juan Martín
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